
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  
DE VALLEDUPAR 

 
En ESTADO No_________ de fecha 

_________________ se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del 
C.G.P. 
 

 
LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 

Secretario 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
PROCESO: VERBAL  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-004-2014-00157-00 
DEMANDANTE: NERY ANTONIA BARROS LAGO, NANCY ESTHER BARROS 
LAGO Y LUZ ELENA LAVALLE LAGO 
DEMANDADO: JORGE MARTIN BARROS LAGO 
 
 

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial 
de Valledupar Sala Civil – Familia – Laboral mediante proveído del treinta (30) de 
septiembre de 2021, oportunidad en la cual se declaró no configurado el 
impedimento manifestado por la titular del despacho.  
 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, por secretaría córrase traslado a las 
partes del escrito de nulidad presentado por el sujeto pasivo tal como lo dispone el 
artículo 134 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LJBM. 
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